
  

, vis SONDA 

: DORADOESTIL. S.A 

Aluntaqui, 3 de Agosto del 2011 P A 

Señ 
o SUPERCIAS QUITO 

“enñores: Y a! s/AñOJ2011 15:04 CAU 

da DE TRESNPORTE ENTUMMARTIL E INFTFLCIONAL 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E 
A Presente; 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía de Transporte Estudiantil e institucional “DORBADOESTIL” con 
número de expediente 153302, a usted se dirige para comunicar la siguiente 

transferencia de acciones. 

   

   

  

  

  

  
  

  
  

  

        

| LEDENTE i CESIONARIO ! 

Nombres: biareo Nombres: Luiz Henoño 

ll ellidos: Rivers Pozo Apellidos: Salazar Anrrango 

CC. RUC: 1001239545 PEE - RUC: 1002082081 

“Nacionalidad: Ecustoriana Nacionalidad: Ecustoriana A 

Walor de eñcción $: 10 USD due Tipo de inversión Macional Xx 

' Numero de acciones que cede: p Subregional ] 

- r Extranjera directa! 
¿ i A 
  

Por la favorable atención que £ 

Atentamente, 

e de ala presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

Sr. Didimo! Mendoza 

  

GERENTE Ne 

 



  

  

can Delegación PBrovincial de Imbabura | 
COMRSE VO MOI ELECTORAL 

  

Ab. María Isabel Tobar S. 

DIRECTORA-DPI1 

Certificado Provisional: 

El (la) ciudadano (a) RIVERA POZO MARCO ANCELMO, 

portador (a) de la C.C. Nro. 100183954-5, ha solicitado su 
Certificado de Votación de las elecciones del Referéndum y 

Consulta Popular del 7 de Mayo del 2011, el mismo que no se 
está extendiendo por no disponer del material respectivo. 

Este documento es válido por treinta días para cualquier trámite 
legal, público o privado. 

Certificado gratuito. 

Ibarra, 2011-07-18 

    



  

    
- ARA, | > 

SN can : Delegación CFPevincial de Hnbabura ! 3 
CONSEJANACIONAL, ELECTORAL.    

Ab. María Isabel Tobar $. 

DIRECTORA-DPI 

Certificado Provisional: 

El (la) ciudadano (a) SALAZAR ANRRANGO LUIS HONORIO 
portador (a) de la C.C. Nro. 100268808-1 ha solicitado su 
Certificado de Votación de las elecciones del Referéndum y 
Consulta Popular del 7 de Mayo del 2011, el mismo que no se 
está extendiendo por no disponer del material respectivo. 

Este documento es válido por treinta días para cualquier trámite 
legal, público o privado. 

Certificado gratuito. 

Ibarra, 2011-07-25 
  

Ab"-Máría Isabel Tobar S. 

  

  


